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YO,VflLmIeV$ZQWZ T¿IVmfl,Secretaria Temporera del 

Senado Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto 
RCO, C~IU'IFICOQUE 

I Senado Académico en la reunión ordinaria celebrada el 13 de 
diciembre de 2012, consideró el Punto Núm. 4: Preguntas en 
torno a los informes de las presidentas de los comites 
permanentes (d) Reglamento y Ley Universitaria, y acordó: 

0 	 Que el Decanato de Asuntos Académicos presente un 
informe al Cuerpo acerca de las acciones concretas que 
haya realizado en reacción a la Certificación Núm. 100, Año 
2011-2012, del Senado Académico, que recomendaba a 
dicho Decanato a utilizar los recursos de la Oficina de 
Planificación Académica para redefinir e implantar una 
política sobre la sesión de verano en consonancia con las 
necesidades de los estudiantes. 

0 	 Dicho informe deberá incluir cual es la política institucional 
con respecto a la sesión de verano y datos sobre lo que se 
ha hecho hasta el presente. 

YPflQfl QUQ:fl8f COM8?'Q:, expido la presente Certificación bajo ek 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil doce. 
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